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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04911/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de San Mateo Atenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, mediante el cual requirió lo siguiente: 

Solicitud de folio: 00144/MATEOATE/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
1.- QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL C ABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA ACATAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO, 2.- NECESITO SABER SI LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SON INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DEL OPDAPAS A PAGAR EL LAUDO DEL SEÑOR […], 3.- SOLICITO SABER LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA DESACATADO EL LAUDO J2/102/2016, 4.- SOLICITO SABER SI EL DIRECTOR DEL OPDAPAS HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO Y REGIDORES QUE INTREGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO QUE EL LAUDO ANTES REFERIDO HA SEGUIDO CRECIENDO LA MORA DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO, 5.- NECESITO SABER PORQUE CAUSA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS EN ESPECIAL POR LO QUE HACE A LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MAETO ATENCO NO HAN SUPERVISADO EL PAGO TOTAL DEL LAUDO EN REFERENCIA Y 6.- SOLICITO SABER SI EN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO EN ESPECIAL EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE SAN MATEO ATENCO QUE LO INTEGRAN 2019, 2020 Y 2021 APARECE PRESUPUESTADO EL PAGO DE LAUDO REFERIDO. Y VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE LALEY DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO "SI DETERMINA QUE INTEGRANTES DE ESTE MUNICIPIO DE SAN MATENCO FORMAN PARTE DEL OPDAPAS" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS I. Un Consejo Directivo; y II. Un Director. Artículo 12.- EI Consejo Directivo de los organismos será designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal y estará integrado de la siguiente forma: I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal. II. Dos representantes del Ayuntamiento, uno de los cuales fungirá como Vicepresidente a designación del Ayuntamiento, para suplir en sus ausencias al Presidente. III. Tres vocales, que se nombrarán a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de otro tipo, que sean usuarios del servicio. En aquellos casos en que así se requiera por la complejidad del Organismo, se podrán aumentar en igual número los consejeros a los que se refieren las fracciones II y III que anteceden. Artículo 13.- EI Consejo Directivo será la máxima autoridad de los organismos y tendrán las siguientes facultades: I. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos, de organización y administración que orienten las actividades del organismo. II. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto general del organismo. III. Aprobar la estructura administrativa y los reglamentos Internos del organismo. IV. Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y especiales. V. Otorgar o revocar el nombramiento del Director del Organismo. VI. Aprobar en su caso la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objeto. VII. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos vigentes 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
San Mateo Atenco, Estado de México a 10 de septiembre de 2021 XXXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E En atención a la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense –SAIMEX-, con número de folio 00144/MATEOATE/IP/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021, en la cual requiere: […] Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco. Se anexan liga para su consulta: OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. 
…
 (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, que muestran lo siguiente: 
1. Oficio PM/UIPPET/UT/348/2021, suscrito por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, dirigido al Particular, en el que indicó lo siguiente:
…

Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco.
Se anexa liga para su consulta:
OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ 
…

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
EL SUJETO OBLIGADO ES EVASIVO Y FALSEA DECLARACIONES TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS ORGANISMOS REFERIDA EN LA SOLICITUD, EL CONSEJO DIRECTIVO ES CONSTITUIDO POR INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO Y LO UNICO QUE PRETENDEN ES BURLAR A ESTA AUTORIDAD. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
ES LA CONDUCTA NEGLIGENTE POR QUIENES FORMAN PARTE DEL CABILDO Y DEL CONSEJO DIRECTIVO DE OPDAPAS TODA VEZ QUE SI DEBEN TENER CONOCIMIENTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 DE LA LEY DE ORGANISMOS PUBLICOSD DESCENTRALIZADOS DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ESTABLECE LA PLENA COMPETENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO. (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El primero de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04911/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El siete de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por El Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

El once de octubre de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante dos archivos en formato pdf, que muestran lo siguiente:

1. Oficio PM/IUPPET/UT/410/2021, suscrito por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que rindió informe justificado, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:
...
PRIMERO. Que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS) al ser un organismo descentralizado cuenta con capacidad jurídica y administrativa para atender el tema que nos ocupa, al respecto se envía en forma anexa copia simple del Decreto Número 84 de fecha 30 de abril de 1992 (denominado anexo 1) por el cual la H, “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO decreta la creación del citado organismo.
SEGUNDO. Por otro lado, se advierte que el recurrente no es poseedor de la titularidad de la información solicitada, por tanto, en caso de que este sujeto obligado fuera competente para atender el requerimiento, sólo podrán acceder a la misma su titular sus representantes y servidores públicos facultados para ello, lo anterior con fundamento en el artículo 143 de la Ley de la materia. 

2. La página número dos del Decreto Número 84 de fecha 30 de abril de 1992, por el cual la H, “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO decretó la creación del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco.


d) Vista del informe justificado.

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos que fueron entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado; el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna. 

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

g) Cierre de instrucción. 

El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por El Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que El Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:
1. Acciones que han realizado los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de San Mateo Atenco para acatar el Laudo J2/102/2016 del OPDAPAS.
2. Saber si los Regidores y el Presidente Municipal; quienes son integrantes del Consejo Directivo del OPDAPAS, instruyeron al Director del OPDAPAS a pagar el laudo del Señor […].
3. Motivos por los cuales se ha desacatado el laudo J2/102/2016.
4. Saber si el Director del OPDAPAS informó al Presidente Municipal y Regidores que integran el Consejo Directivo, que el monto de adeudo con motivo del laudo, ha crecido, debido al incumplimiento total del mismo.
5. Las causas por las que el Consejo Directivo del OPDAPAS; en especial los Regidores y el Presidente Municipal, no han supervisado el pago total del laudo en referencia.
6. Saber si en los estados financieros y presupuestos 2019, 2020 Y 2021; aprobados por los integrantes del Consejo Directivo; entre ellos, el Presidente y los Regidores; aparece presupuestado el pago de laudo referido.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia indicó que no es competente para atender su requerimiento de información y orientó al Particular a realizar una nueva solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco.

Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en el que se inconformó por la declaración de incompetencia que fue planteada por el Sujeto Obligado y señaló que los integrantes del Cabildo Municipal pueden tener conocimiento de la información, pues forman parte del Consejo Directivo del ODAPAS. 

Así una vez, admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que ratificó su respuesta inicial, por lo que insistió en la incompetencia con la que cuenta para atender la solicitud de información y adjuntó un segmento del Decreto por el que se creó del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco.

El informe justificado se puso a la vista del Recurrente; él cual omitió realizar alguna manifestación adicional. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De la solicitud de información.

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente analizar la solicitud de información que fue planteada por el Particular, pues de su lectura se aprecian algunos elementos que escapan de los alcances de la materia que nos ocupa; así pues, los requerimientos planteados por el hoy Recurrente, pueden ser enumerados de la siguiente forma:

A. Respecto al Laudo J2/102/2016 seguido en contra del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), lo siguiente:

1. Acciones que han realizado los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de San Mateo Atenco para acatar el Laudo.
2. Saber si los Regidores y el Presidente Municipal; quienes son integrantes del Consejo Directivo del OPDAPAS, instruyeron al Director del OPDAPAS a pagar el laudo.
3. Motivos por los cuales se ha desacatado el laudo.
4. Saber si el Director del OPDAPAS informó al Presidente Municipal y Regidores que integran el Consejo Directivo, que el monto de adeudo con motivo del laudo, ha crecido, debido al incumplimiento total del mismo.
5. Las causas por las que el Consejo Directivo del OPDAPAS; en especial los Regidores y el Presidente Municipal, no han supervisado el pago total del laudo.
6. Saber si en los estados financieros y presupuestos 2019, 2020 Y 2021; que fueron aprobados por los integrantes del Consejo Directivo; entre ellos, el Presidente y los Regidores; aparece presupuestado el pago de laudo.

De los requerimientos de información que fueron enumerados; destacan los planteados en los puntos 3 y 5; que se refieren a conocer los motivos por los cuales se ha desacatado el laudo y las causas por las que el Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS) no ha supervisado el pago total del laudo.

Dichos requerimientos destacan en razón de que, para dar respuesta a los mismos, se requiere que el Sujeto Obligado elabore un documento a fin de expresar motivos y causas; ello suponiendo sin conceder que tengan lugar los señalamientos planteados por el Particular respecto al cumplimiento o incumplimiento del laudo en cuestión; así pues, es menester señalar, que en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas; el derecho se garantiza cuando el Sujeto Obligado hace entrega de la información tal y como obra en sus archivos; es decir, que el Particular pueda acceder a la documentación que tenga la información solicitada; sin embargo, cuando la pretensión del Particular involucra que el Sujeto Obligado generé nueva información o dé respuesta a cuestionamientos específicos, esto, escapa del quehacer de nuestra materia, pues se trata del ejercicio de un derecho diferente, el derecho de petición.

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, los requerimientos consistentes en la 3.- SOLICITO SABER LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA DESACATADO EL LAUDO J2/102/2016,…  y  5.- NECESITO SABER PORQUE CAUSA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS EN ESPECIAL POR LO QUE HACE A LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MAETO ATENCO NO HAN SUPERVISADO EL PAGO TOTAL DEL LAUDO EN REFERENCIA… no pertenecen al derecho de acceso a la información; sino al derecho de petición, en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto, es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada y no será motivo de mayor abundamiento.

Análisis de la incompetencia planteada por el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, por cuanto hace al resto de requerimientos de información (1, 2, 4 y 6) que comprenden la solicitud de información; se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado planteó la incompetencia para conocer de la información solicitada y orientó al Particular a dirigir su solicitud de información al Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS).

En consecuencia, el Particular formuló su inconformidad con la declaración de incompetencia y señaló que el Sujeto Obligado si debe tener conocimiento de la información, en virtud de que el Presidente Municipal y miembros del Cabildo del Ayuntamiento de San Mateo Atenco forman parte del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS). Posteriormente, el Sujeto Obligado insistió en la incompetencia para conocer de la información y remitió como informe justificado un segmento del Decreto por el cual fue creado el ODAPAS.

Así pues, es pertinente identificar que lo solicitado por el Particular se vincula a un supuesto incumplimiento de un laudo; el cual puso fin a un procedimiento en contra del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS); y del cual se pretende conocer las acciones que los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento realizaron para cumplir con la sentencia; si los Regidores y el Presidente Municipal instruyeron al Director del ODAPAS a pagar dicho laudo, si el Director del ODAPAS informó al presidente Municipal y Regidores que integran el Consejo Directivo el monto del adeudo que se tiene con motivo del incumplimiento al laudo y si en los estados financieros y presupuestos de los años 2019, 2020 y 2021 se presupuestó el pago del multicitado laudo.

En este sentido, se advierte que los requerimientos de información se relacionan con la comunicación existente entre el Director del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS) y del Presidente Municipal y Regidores, en su calidad de integrantes del Consejo Directivo; además de estados financieros y presupuestales del ODAPAS.

Al respecto, el Bando Municipal vigente, del Sujeto Obligado; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo078.pdf; establece en su artículo 39, la integración de la administración pública, en los siguientes términos:

Artículo 39. La Administración Pública Municipal contará con las Dependencias, Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados, Organismos Descentralizados y Entidades que requiera para su eficaz funcionamiento, y que su factibilidad presupuestaria le permita; y se establecerán en el reglamento orgánico y reglamentación interna que para el efecto expida el Ayuntamiento. 
Las atribuciones de las dependencias serán las que se determinen en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de San Mateo Atenco; y en los Reglamentos Internos de las Dependencias de la Administración Pública del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, y demás disposiciones reglamentarias aplicables.
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que dentro de la administración pública del Sujeto Obligado, se prevé la existencia de organismos descentralizados; ante lo cual, se debe atraer al estudio el Decreto número 84 emitido por la LI Legislatura del Estado de México; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/1992/abr301.pdf; por medio del cual se creó el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), y en el que específicamente en el punto PRIMERO, se establece que se trata de un organismo público descentralizado.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el ODAPAS cuenta con personalidad jurídica propia y autonomía financiera; ello, en atención a la interpretación amplia de lo dispuesto en el artículo 16 fracciones VII y VIII del Reglamento interno del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento; que a la letra señalan:
Artículo 16. Corresponde al Director General las atribuciones siguientes:
I al VI…
VII. Presentar al Consejo, en la primera quincena de noviembre de cada año, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente ejercicio fiscal; y en la primera quincena de febrero la modificación o ratificación del presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal en curso. 
VIII. Representar al Organismo ante cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, personas físicas o jurídico colectivas de Derecho Público o Privado, con todas las facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos que marca la legislación aplicable, así como otorgar, sustituir o revocar poderes generales o especiales a terceros.
IX al XXIV…
(Énfasis añadido)

En atención a lo anterior, es dable determinar que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), es un organismo descentralizado y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Ahora bien, el Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente, establece en su artículo 40; que las distintas áreas que integran la administración municipal, incluidos los organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, deberán atender sus funciones en atención a los presupuestos que tengan autorizados, en los siguientes términos:

Artículo 40. Para el despacho de los asuntos de su competencia las dependencias, organismos desconcentrados, organismos descentralizados y entidades, contarán con las unidades administrativas subalternas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo con la estructura orgánica y presupuesto autorizado, según se determine en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior se advierte que el ODAPAS es considerado un organismo descentralizado y que cuenta con las áreas encargadas de realizar las funciones que tiene encomendadas conforme al presupuesto público que tiene autorizado.

Cabe destacar que, el Reglamento interno del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento vigente al 2020; véase: https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-4feb-2020.pdf; establece las áreas que conforman la estructura orgánica del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS); en este sentido, el artículo 4°; establece lo siguiente:

Artículo 4. La Administración del Organismo está a cargo de: 
I. Un Consejo Directivo; y 
II. Un Director General.

Del artículo anterior, se desprende que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), cuenta con un Consejo Directivo y un Director General; en este sentido, el artículo 6° del mismo Reglamento, establece las integración del Consejo Directivo, en los siguientes términos:

Artículo 6. El Consejo Directivo se integrará de conformidad con lo establecido con la ley del Agua para el Estado de México y Municipios, de la siguiente forma: 
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 
II. Un Secretario Técnico, quién será el Director General del Organismo Operador; 
III. Un Representante del Ayuntamiento; 
IV. Un Representante de la Comisión de Agua del Estado de México 
V. Un Comisario designado por el cabildo; y 
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por el Ayuntamiento a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.
Los integrantes del consejo directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de Secretario Técnico y el Comisario. 
El presidente del consejo directivo y el representante de la comisión tendrán un suplente, que será propuesto por su propietario y será aprobado por el consejo directivo.
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior se desprende que el Consejo Directivo del ODAPAS es un cuerpo colegiado integrado por diversos servidores públicos, entre ellos, un Presidente que corresponde al Presidente Municipal del Municipio de San Mateo Atenco y por un Representante designado por el Ayuntamiento; quienes tienes tienen una función establecida dentro del Consejo Directivo. 

Ahora bien del propio Reglamento interno del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, se desprende que el Presidente Municipal es Presidente del Consejo Directivo y que la Sexta Regidora es representante del Ayuntamiento ante el Consejo Directivo; véase: https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-4feb-2020.pdf; páginas 28 y 29.

Así pues, es dable determinar que dentro de la estructura orgánica del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS); se tiene un Consejo Directivo y que son miembros tanto el Presidente Municipal como la sexta Regidora, entre otros integrantes del Cabildo.

En este tenor, el Particular al momento de plantear su inconformidad, refirió que el Sujeto Obligado debía contar con la información, porque tanto el Presidente Municipal como miembros del Cabildo forman parte del Consejo Directivo; al respecto, tal y como quedo claro en líneas anteriores, efectivamente el Presidente Municipal y algunos integrantes del Cabildo forman parte del Consejo Directivo; sin embargo, las funciones que tienen encomendadas como miembros de dicho órgano colegiado, se desarrollan en el marco del funcionamiento del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS) y no de las funciones que tienen encomendadas dentro de la administración pública del Ayuntamiento.

Así pues, la solicitud se relaciona con la comunicación entre miembros del Consejo Directivo y el Director del Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS); así como de documentación que dé cuenta de un supuesto endeudamiento y la presupuestación de recursos públicos de un organismo descentralizado; por tanto, se advierte que esta información puede encontrarse en los archivos del ODAPAS quien es componente para conocer de la información solicitada y no del Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

Es de destacar que en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; los Sujetos Obligados a las leyes que rigen la materia son determinados de conformidad con el padrón de Sujetos Obligado, que para tales efectos emite el Pleno de este Organismo Garante y que pueden observarse en el Directorio de los Sujetos Obligados dispuesto en el sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).

En este tenor, el Municipio de San Mateo Atenco, cuenta con diversos Sujetos Obligado; por una parte el Ayuntamiento, que corresponde a la administración centralizada y dos de sus organismos descentralizados; entre ellos el S Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, a fin de robustecer lo anterior, se inserta impresión de pantalla del listado que se observa en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex):
[image: ]
…
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…
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En atención a lo anterior, es dable concluir que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), es un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de San Mateo Atengo; por tanto, el Sujeto Obligado en el presente asunto resulta incompetente para conocer de la información solicitada.
  
En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, y precisó la incompetencia para solventar la solicitud de información, por lo que atendió debidamente el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra menciona:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
(Énfasis añadido)

En atención al artículo en cita, y para el caso que nos ocupa, el Particular solicitó la información el ocho de septiembre de dos mil veintiuno; y la respuesta, en la que el Sujeto Obligado declaró su notoria incompetencia, fue el diez de septiembre de dos mil veintiuno; por lo que se advierte tuvo lugar en el periodo concedido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que la contabilización de los plazos inicia a partir del siguiente día hábil; a fin de robustecer que la respuesta de la incompetencia tuvo lugar en el plazo concedido por la Ley de la Materia, se inserta a continuación el calendario oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que corresponde al año en curso y en el cual, se marcaron los días que comprende el plazo para declarar la incompetencia:
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Derivado de lo antes expuesto, el Sujeto Obligado declaró su notoria incompetencia dentro del plazo concedido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; además de que se acreditó la incompetencia con la que cuenta para conocer de la información solicitada; por lo que, se encuentra imposibilitado de atender la información que requiere el Particular en su solicitud de información, en razón de que esta no obra en sus archivos ni es de su competencia, en los términos antes expuestos.

En atención a lo anterior, es dable tener por procedente la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado; por lo que resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente; en consecuencia, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

No obstante, lo anterior, se dejan a salvo sus derechos para que presente una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado correspondiente, en este caso ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco (ODAPAS), en la que requiera la información que sea de su interés.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que se le hizo saber que no es competente para conocer de la información solicitada y que en todo caso puede solicitarla ante el Organismo Público Descentralizado para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco (ODAPAS), que corresponde a un Sujeto Obligado diverso.

Cabe destacar que se analizó su motivo de inconformidad y se concluyó que si bien, el Presidente Municipal y miembros del Cabildo, forman parte del Consejo Directivo; ejercen funciones como miembros de ese Consejo ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco y no, en el marco de sus funciones dentro de la Administración centralizada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00144/MATEOATE/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 04911/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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